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ANUNCIO  

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 13-2023 de fecha 04 de 

mayo de 2023 la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la 

convocatoria para la selección y cobertura de plazas, incardinadas en un proceso de 

estabilización de empleo temporal, del tenor literal siguiente: 
Relación de Aspirantes Admitidos  DNI 

Sonia Membrive Martínez ***6259** 

 
Relación de Aspirantes Excluidos  DNI 

No Existen -------- 

 

Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la 

convocatoria excepcional referenciada, a los efectos de que durante el plazo de 

cinco días hábiles los aspirantes excluidos puedan subsanar las faltas o acompañar 

los documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión. 

Asimismo, mediante la citada Resolución, se ha aprobado la composición del 

Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas: 

 

Miembros Identidad 

Presidencia Ramón Aparicio Aparicio 

Suplencia Natalia Padilla Morales 

Vocalía José Luís Morente Montenegro 

Suplencia Francisco Joaquín Pérez Vilchez 

Vocalía Raul Moreno Jimenez 

Suplencia Tomás Carmelo Andreu Martínez 

Vocalía Inmaculada Rodríguez Crespo-López 

Suplencia María del Carmen Peña Luján 

Secretaría María José Alcalide Gálvez 

Suplencia Antonio Valdivia Ayala 

 

Toda esta información estará a disposición de las personas interesadas en la 

sede electrónica de este Ayuntamiento, www.senes.es. 

     En Senés a la fecha del pie de firma. 

 

El Alcalde Presidente. 

 

Fdo. Francisco Javier Sola Golbano.
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